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RESUMEN

En el ejercicio diario de la medicina, el profesional de 
la salud se encuentra ante situaciones que lo pueden 
llevar a cometer algún error o alguna omisión, qui-
zá por la carga excesiva de trabajo, falta de equipo 
institucional, entre otras razones, y es justo en esos 
momentos que puede presentarse una queja en su 
contra ante las diferentes instituciones públicas. 
Otros motivos de queja pueden ser una relación mé-
dico-paciente inadecuada, proporcionar información 
deficiente, practicar la medicina defensiva, por men-
cionar algunas. Ante dichas situaciones, la bioética 
juega un papel esencial, de ahí que conocer sobre el 
tema ayuda mucho a evitar situaciones en las que el 
médico podría ser demandado legalmente.

Palabras clave: bioética, relación médico-paciente, 
comunicación de errores.
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ABSTRACT

In the daily practice of medicine, the health profes-
sional is faced with situations that may lead him to 
make an error or omission, perhaps due to excessive 
workload, lack of institutional equipment, among oth-
er things, and this can make patients file a complaint 
with the different public institutions. Other reasons 
for complaint may be: an inadequate doctor-patient 
relationship, providing deficient information, practic-
ing defensive medicine among other causes and in 
these situations bioethics plays a very important role, 
so knowing about the subject helps a lot to avoid situ-
ations in which the doctor could be sued legally.

Keywords:  bioethics, doctor-patient relationship, 
communication of errors.

INTRODUCCIÓN

Vale la pena iniciar definiendo lo que es bioética: “Es 
la disciplina científica que estudia los aspectos éticos 
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de la medicina y la biología en general, así como las 
relaciones del hombre con los restantes seres vivos”. 
La bioética se constituye en un vasto campo de re-
flexión que fundamenta su accionar en los derechos 
humanos y tienen como objetivo el bien común, con 
respeto a la vida, la dignidad humana, la paz, la igual-
dad y libertad, valores imprescriptibles e irrenuncia-
bles que deben protegerse, promoverse y respetarse.1    
De hecho, diariamente la bioética tiene incidencia en 
nuestras vidas, ya sea en nuestro actuar, con nuestros 
semejantes, o bien, en el trabajo que día a día desem-
peñamos y esto se da siempre que actuamos hacien-
do bien las cosas, cuando respetamos a las personas, 
sean niños o adultos, mujeres u hombres, así como en 
el entorno familiar, en nuestro círculo de amigos, con 
nuestros colaboradores y, en partículas, con nuestros 
pacientes.
Es bien sabido el avance tan importante de la ciencia 
y la tecnología que se da prácticamente día a día, de 
tal forma que ha brindado la oportunidad al ser huma-
no de intervenir sobre otros seres y sobre su medio, 
provocando modificaciones esenciales, profundas y 
de un efecto aún no conocido en el campo científico y 
en el momento actual.
Hoy por hoy, los usuarios de los servicios de salud en 
particular, están más informados, conocen mejor sus 
derechos y están dispuestos a hacerlos valer. Los pa-
cientes han desarrollado su cultura médica en forma 
sorprendente y, a veces, cuestionan las aseveraciones 
y las indicaciones del médico.2

Los médicos, al estar en el ejercicio de la profesión, se 
encuentran generalmente ante un sin fin de situacio-
nes en las que en un momento determinado puede co-
meter algún error, alguna omisión o quizá algún acto 
de negligencia, muchas veces por la carga excesiva 
de trabajo y cuando se da una situación de estas ca-
racterísticas, son puestos en evidencia por el paciente 
y sus familiares a través de quejas y demandas en las 
diferentes instancias públicas.3     
En una revisión que se realizó de 1149 casos de que-
ja en el servicio de Pediatría, se encontraron 6 cau-
sas principales que motivaron la queja: tratamiento 
inadecuado (26.3%), información errónea (relación 
médico-paciente, 18.7%), falta de información (re-
lación médico-paciente, 17%), diagnóstico erróneo 
(14.1%), diferimiento en el diagnóstico (13.5%), maltra-
to (10.4%).4 En todos estos eventos, se manifiesta el 
sentir del paciente y ante la inconformidad realiza una 
queja, que bien se puede convertir en una demanda 
médico legal con todas las consecuencias inherentes.    
En lo referente al sector, ya sea público o privado, don-
de existen más quejas contra el médico o hacia las 
instituciones, resalta el sector privado ante el público, 
de acuerdo con lo reportado por la Comisión Nacional 

de Arbitraje Médico (CONAMED) en el 2022. Se revi-
saron 3042 quejas, emitidas a la CONAMED y se des-
tacó que 1246 eventos fueron para el sector público y 
1746 fueron para el sector privado.5 Entre las quejas 
más frecuentes destacan situaciones relacionadas 
con el diagnóstico, en la relación médico-paciente, 
tratamiento médico y tratamiento quirúrgico.
¿Por qué se dan estos aspectos en nuestro ejercicio 
profesional cuando sabemos que el paciente debe 
de ocupar 100% de nuestra atención, al escuchar lo 
que nos tiene que decir en relación a su malestar,  al 
dedicarle el tiempo adecuado para realizar una bue-
na exploración física, al aplicar nuestro conocimiento 
médico con la finalidad de lograr un diagnóstico ade-
cuado y, por consiguiente, el mejor tratamiento que 
podamos ofrecerle para aliviar su malestar?
De acuerdo a Terés Quiles, hay cosas que los médicos 
hacemos mal, entre ellas a) la relación médico-pa-
ciente, b) la información que proporcionamos, c) la 
comunicación de los errores, d) el tratamiento médi-
co, e) el secreto y la confidencialidad, f) conflicto de 
interés y g) medicina defensiva.6   
La relación médico-paciente. El médico deberá pro-
mover y mantener siempre una relación amable con 
el paciente, de confianza mutua y establecer una co-
municación permanente. El paciente deberá sentirse 
a gusto con su médico y viceversa, es decir, que el mé-
dico también deberá sentirse a gusto con su paciente, 
respetando siempre los cuatro principios básicos de 
la bioética: el principio de beneficencia (buscar siem-
pre el máximo beneficio para el paciente), el principio 
de no maleficencia (el no dañar), el principio de au-
tonomía (respetar la decisión del paciente, y cuando 
se trata de niños, la decisión de los padres siempre 
y cuando se actúe con el mejor interés del paciente) 
y el principio de justicia (tratar a todos los pacientes 
por igual en cuanto a la distribución de atención, re-
cursos, etc.).7
La información. Esta debe de ser clara, veraz, sufi-
ciente, oportuna, completa, objetiva y discutida. El 
proporcionar información errónea, falsa o mal inten-
cionada, no solo falta a un principio ético, sino que 
vulnera la libertad de decisión del paciente.8

La comunicación de los errores. Lo ideal sería que 
no nos equivocáramos nunca, pero lamentablemente 
esto no suele ser así. Los errores van de leves o mo-
derados a graves; hay errores sin consecuencias para 
el paciente y habrá otros que le pueden ocasionar un 
daño severo o hasta la muerte, ya que los médicos no 
somos infalibles, sin embargo, cuando se comete un 
error se trata de una situación compleja por la canti-
dad de variables que intervienen en la génesis de los 
mismos. El paciente tiene derecho a conocer toda la 
verdad y la negación de ésta no es éticamente acep-
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table.6,9                          
El tratamiento médico. Al indicar un tratamiento, el 
paciente deberá estar enfocado para obtener mejoría 
e, inclusive, la curación del problema que le aqueja, 
por consiguiente, el tratamiento deberá ser lo más 
adecuado posible, sin excedernos en los medicamen-
tos indicados para no caer en el exceso terapéutico y 
siempre informar de las posibles reacciones secunda-
rias, así como de los efectos adversos. Nunca negar 
el servicio a un paciente, ya que el hacerlo casi siem-
pre nos traerá problemas.10  
El secreto y la confidencialidad. El secreto profesio-
nal médico y la confidencialidad son un derecho a la 
intimidad y constituye una obligación ineludible para 
el personal de la salud, los pacientes y peritados, visto 
así, todo lo que revelen debe ser guardado para evitar 
daños a la vida privada de los individuos, sean niños o 
adultos. Desde el punto de vista ético, el secreto mé-
dico profesional obliga al perito a no revelar más de 
lo necesario para el peritaje, así como a no divulgar 
dicho informe, limitándose a entregarlo solamente a 
quienes tuvieran derecho a él.11

Conflicto de interés. Es un reflejo de alguna situación 
en la que el juicio y la integridad de decisiones o ac-
ciones médicas son influidas por un interés secunda-
rio, frecuentemente de tipo económico. Se incurre en 
conflicto de interés cuando en lugar de cumplir su fun-
ción de acuerdo con la ética profesional o institucio-
nal, o de acuerdo con responsabilidades normativas 
y legales, sus decisiones o acciones son guiadas en 
beneficio propio o de un tercero.12 
Medicina defensiva. Son aquellas prácticas clínicas 
adoptadas atendiendo más al riesgo de ser objeto de 
una reclamación del paciente, o de sus familiares, que 
a la evidencia científica.13

Habrá que tener en consideración siempre guiarnos, 
sobre cualquier cosa, por el bienestar del enfermo y 
tener una buena actitud para solventar las necesida-
des del paciente, proporcionando una asistencia de 
calidad y de eficacia, además de tener muy bien ac-
tualizados nuestros conocimientos y competencias.6

Khan propone, entre otras cosas, que basemos “nues-
tro actuar diario con nuestros pacientes usando una 
medicina basada en la cortesía”; es muy útil pedir per-
miso para entrar en una habitación y esperar respues-
ta, al entrar a la habitación identificarse con nombre, 
especialidad y hasta con una credencial del hospital, 
sonreír y no dar muestras de tener prisa y si se pue-
de sentarse para dialogar con el paciente, sea niño o 
adulto, asimismo, explicar el papel que uno tiene en 
el proceso de atención a su enfermedad y siempre 
dirigirse al paciente por su nombre.14 Realizar estas 
acciones hará que tanto el paciente como la familia 
del mismo se sientan mucho mejor con la presencia 

del médico; cuando existe una buena empatía entre 
el médico, paciente y familia las posibilidades de que 
demanden al médico son más remotas.
Tanto a los pacientes como a la familia les preocupa 
el coste de las decisiones clínicas que realiza el médi-
co tratante, pero de ninguna manera debe derivar en 
la renuncia a hacer lo mejor para el paciente, pero sí 
en hacerlo con el menor coste, es decir, de entre las 
medidas eficaces, escoger la más eficiente, ya que la 
eficiencia también es un valor ético.15

Tanto la institución pública como la privada tienen la 
responsabilidad de tener lo que sea necesario para 
que el médico realice su actividad profesional de la 
mejor forma posible, ya que se han dado casos don-
de el médico ha sido demandado legalmente por no 
realizar algún procedimiento en tiempo y forma, por 
no contar con el equipo necesario y, en sí, como con-
secuencia, puede desencadenarse alguna compli-
cación entre el paciente y que las cosas no resulten 
como se esperaba. La institución es corresponsable 
cuando no existe una normatividad en la realización 
de procesos diagnósticos y terapéuticos, cuando no 
se ha establecido en sus guías diagnósticas. También 
cuando el equipamiento es obsoleto, cuando hay ca-
rencia o falta de insumos o estos son de mala calidad, 
y cuando no se cubren los turnos con personal sufi-
ciente y capacitado o se improvisa con personal no 
capacitado.16

Habrá que tener en consideración algunas acciones 
imprescindibles para evitar que el paciente o los fami-
liares demanden, por ejemplo:
Los pacientes no demandan si se sienten a gusto, sin 
embargo, cuando el paciente considera que no se le 
trató adecuadamente las posibilidades de demanda 
suelen incrementarse. Se debe tratar con amabilidad, 
respeto y con dignidad, difícilmente habrá alguna 
queja si se practica esto. Hay médicos especialistas 
muy calificados y entrenados en los procedimientos, 
sin embargo, son arrogantes y tratan a los pacientes 
como si fueran seres inferiores y, peor aún, no dedi-
can el tiempo adecuado para realizar un buen interro-
gatorio y realizar una buena exploración física, de esta 
manera favorecen la gesta de demanda médico-legal. 
Los médicos menos demandados son aquellos que 
se toman el tiempo para orientar pacientemente, ex-
plicar hasta que el paciente entienda bien, compro-
bar si queda alguna duda y escuchar con interés (de-
muestra delicadeza real al escuchar lo que el paciente 
desea expresar).17

Muchos problemas en ética clínica no hacen refe-
rencia exclusivamente a la relación médico-paciente, 
sino a defectos y fallas institucionales que están en 
la base de muchas quejas de los usuarios de nues-
tros hospitales, por consiguiente, es necesario pasar 
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de una bioética clínica a una bioética social, donde se 
analice la ética de las políticas de salud, de la gerencia 
de las instituciones de salud, de las condiciones labo-
rales de los profesionales de la salud, por mencionar 
algunas circunstancias.18

Ante este panorama, podemos preguntarnos, ¿es la 
bioética el antídoto contra la demanda al médico? La 
respuesta es SÍ, porque la bioética se aplica en nues-
tras relaciones interpersonales, con la comunidad, en 
la salud, en el medio ambiente, en nuestro trabajo, en 
fin, en un sinnúmero de actividades y acciones en el 
actuar diario.
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